
Barranquilla, febrero 28 de 2011 

 

Señores. 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PÚBLICA 

Santafé de Bogotá DC 

Comentarios plan de trabajo@ctco.gov.co 

 

 

Asunto: comentarios a la propuesta para el direccionamiento estratégico del consejo 

técnico de la contaduría pública (CTCP)  y el entendimiento común del Proceso de 

convergencia de las normas de contabilidad, de información financiera y de 

aseguramiento de la información, con estándares internacionales. 

 

 

Después de  realizada una lectura crítica y el análisis  del Documento 

propuesta para el direccionamiento Estratégico del consejo técnico de la 

contaduría pública (CTCP)  y el entendimiento común del Proceso de 

convergencia de las normas de contabilidad, de información financiera y de 

aseguramiento de la información, con estándares internacionales, que ha sido 

puesto a disposición de la comunidad contable por  parte del Concejo técnico 

de la Contaduría Pública, nos permitimos desde el programa de Contaduría 

Pública de la Corporación Universitaria de la Costa -  CUC realizar las  

siguientes observaciones:  

 

1. Retirar del documento el literal d del numeral treinta (30)  del documento 

sujeto a análisis, en el que se indica: “El CTCP propone, de acuerdo con la 

Ley 1314, que la modalidad a seguir sea la incorporación mediante endoso, la 

cual implica elaborar la propuesta por parte del CTCP, consulta pública y 

emisión a cargo de los MHCP y el MCIT¨. Por considerar  que no es 

conveniente  dejar indicada una inclinación del ente normalizador y que 

por el contrario se debe dejar   abierto el espacio para el debate. 

Creemos además  que  la vía de adopción debe ser ampliamente 

discutida desde  la propia dinámica del proceso y una posición inicial 

puede sesgar el debate nacional. 

2. Eliminar del numeral diecinueve (19) del documento de direccionamiento 

estratégico la condición enunciada en el párrafo final: “pero luego no podrá 

cambiar a un grupo cuyas normas sean de rigor menor”. Considerando  que los 



entes económicos  en cualquier momento por factores endógenos o 

exógenos pueden sufrir  cambios en su estructura patrimonial ajenas a 

su gestión que afecten su operación y  la coloquen en una posición que 

les resulte costoso aplicar las normas de mayor rigurosidad a las que 

realmente estaban obligados. En estos casos se debería reglamentar la 

opción de utilizar normas de menor rigurosidad pero iguales  a las  de su 

clasificación. 

 

 

Dado en Barranquilla a los veintiocho (28) días del mes de febrero de 2011. 

 

Atentamente, 

 

Programa de Contaduría Pública  

Corporación Universitaria de la Costa – CUC. 


